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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la Señora Juez, informando la inadmisión 

de la presente demanda. Sírvase proveer.  

Cali, noviembre 8 del 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Auto: 2017 

Radicado: 76001-3110-004 2021 00369 00  

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

Demandante: MARIA JOSE SANDOVAL AYALA  representada 

por  BLANCA NUBIA AYALA GARAY 

Demandado: CARLOS ARMANDO SANDOVAL SANCHEZ 

Decisión: INADMITE DEMANDA 

 

Correspondió a este despacho por reparto, la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE 

PATERNIDAD, y del estudio de la misma se evidenció que no reúne los requisitos de 

ley, motivo por el cual se inadmitirá concediendo el término de cinco días a la parte 

demandante para que, so pena de rechazo, proceda a llenar los requisitos para la 

admisión. 

 

Los requisitos que deben llenarse para subsanar las falencias advertidas son los 

siguientes: 

 

1).  Toda vez que dentro del proceso se indica que el presunto padre de la menor MARIA 

JOSE SANDOVAL AYALA, es el señor OSCAR ANDRES OBANDO LONDOÑO, deberá 

de indicarse tanto en el poder como en la demanda, que se pretende adelantar es un 

proceso de IMPUGNACION Y FILIACION y dirigirse la demanda también contra el señor 

OSCAR ANDRES OBANDO LONDOÑO. 

 

2).   No obra con los anexos de la demanda, constancia de haber sido enviado copia de 

la demanda a los demandados. (Decreto 806/2020). 

 

 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI,  



JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
RADICACION No. 76001-3110-004-2021-00369-00 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de CINCO (05) DÍAS para subsanar 

lo anotado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFIQUESE  
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